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Es momento de presentar el segundo
informe de la LXV Legislatura, producto de
la elección consecutiva en el Distrito VIII
Xalapa-rural. He respondido con cabalidad
al pueblo y este me favoreció una vez más,
como bien decimos “amor con amor se
paga” y mantengo disciplina férrea para
cumplir los compromisos como Diputada
Federal.

DIPUTADA FEDERAL
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02. Conoce mi trayectoria 

•

•
•

•
•

•
•

•
•
•
•
•
•
•

Luchadora Social desde preparatoria en CCH (Colegio de Ciencias y
Humanidades Oriente de la UNAM) CDMX

Fundadora del TAP (Taller de Arte Popular) en la Universidad Veracruza-
na-Unidad de Humanidades. Donde había grupos de música folclórica,
apoyo a luchas campesinas, estudiantiles y del movimiento urbano popu-
lar.

Fundadora de la Organización VIVE Vendedores Independientes Veracru-
zanos

Vocera del MMPV (Movimiento Magisterial Popular Veracruzano) zona
centro.

Defensora social del medio ambiente.

Apoyo al Movimiento de Rosario Ibarra de Piedra- desaparecidos políticos.

Coordinadora del Frente Parlamentario Contra el Hambre-Capítulo México
LXV Legislatura.

Tema Social
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Delegada en Distrito 8 Xalapa Rural partido Morena desde

2015 Delegada Nacional del Partido Morena desde 2015

Diputada Federal Distrito 8- Xalapa Rural 2018-2021

Diputada Federal Distrito 8 – Xalapa Rural 2021-2024

Promotora contra Reformas de Peña Nieto

Lic. en Sociología por la Universidad Veracruzana

Lic. en Educación Media Básica “Normal Dr. Suárez Trujillo”
especialidad en Matemáticas

Maestra en Educación

Doctora en Educación Relacional y Bioaprendizaje

Maestra de Telesecundaria 31 años

Maestra en cursos de verano en UPV Universidad Pedagógica
Veracruzana

Maestra en cursos de verano en Normal Superior Dr. Suárez
Trujillo

Catedrática nivel Maestría en Escuela Particular en Xalapa Ver.

9 años Asesor Técnico Pedagógico.SEV

Tema Laboral
 

Tema Político
 

Tema Académico
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Comisiones

Pesca 

Ganadería 

Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia
Alimentaria (Secretaria) 

Iniciativas

Coordinación
Temática del Grupo

Parlamentario de
Morena

Coordinadora del
Frente Parlamentario

Contra el
Hambre

Presentadas 9
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03. Mi Perfil como Legisladora
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Como Coordinadora Temática de
Desarrollo Rural y Asuntos Agrarios
de la Mesa Directiva del Grupo
Parlamentario de Morena,
presenté el plan de trabajo 2023-
2024, incluyendo calendario de las
reuniones de asesores y diputados
para tomar decisiones de los
trabajos de las comisiones
respectivas. Estuve pendiente de la
comisión de Desarrollo y
Conservación Rural Agrícola y
Autosuficiencia Alimentaria, Pesca
y Ganadería, en virtud que los
partidos de oposición impulsaron
una campaña mediática de
mentiras y golpeteo contra
nosotros. Mantuve de manera
permanente comunicación y
coordinación directa con el pool de
asesores de Morena, cuidando
puntualmente los planteamientos
de la Cuarta Transformación.

Como Diputada Federal, presente
iniciativas para el bien común, las
cuales se desarrollan en apartado
posterior. Cuidé; asistencias,
presentación de iniciativas y
aprobación de estas. De la misma
manera participé en ruedas de
prensa, reuniones previas y
actividades del grupo
parlamentario de Morena.
Como Coordinadora del Frente
Parlamentario Contra el Hambre
en Mesoamérica, participé en las
reuniones virtuales con
Coordinadores Regionales de
Sudamérica, Mesoamérica y el
Caribe. Además de cubrir las
actividades acordadas.
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04. Iniciativas 

Iniciativa
Turno a
comisión Sinopsis

Trámite
en pleno

Proyecto de
decreto que
reforma el
artículo 13 de la
Ley General de
Pesca y
Acuacultura
Sustentables.

Proyecto de decreto
que adiciona diversas
disposiciones de la
Ley General de Salud,
en materia de
políticas públicas
para promover una
nutrición adecuada.

Proyecto de
decreto que
reforma el artículo
8o. de la Ley
General de Pesca y
Acuacultura
Sustentables.

Salud

Pesca

Pesca

•

•

•

Actualización anual
del Sistema de las
entidades federativas
de información
pesquera y acuícola.

Establecer como facultad
a cargo de la extinta
Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y
Alimentación, promover
el consumo de productos
pesqueros y acuícolas,
destacando sus
beneficios y valor
nutritivo.

Precisar que uno de los objetivos del Sistema
Nacional de Salud es diseñar y ejecutar
políticas públicas integrales e intersectoriales
que propicien la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad, que contrarreste
eficientemente la desnutrición, el sobrepeso,
la obesidad y otros trastornos de la conducta
alimentaria. Incluir a los programas de
alimentación en las recomendaciones que
debe formular la Secretaría de Salud a las
dependencias competentes sobre la
asignación de los recursos; y a los programas
enfocados para un sistema agroalimentario
sano y sostenible, dentro de lo que debe
promover e impulsar. Brindar apoyo a grupos,
asociaciones e instituciones que tengan por
objeto participar organizadamente en los
programas de promoción y mejoramiento de
la alimentación. Incorporar la atención
nutricional en la salud materno-infantil.

Publicación en
Gaceta:

15-Noviembre-2022

13-Septiembre-2022

Publicación en
Gaceta:

15-Noviembre-2022

Fecha de
presentación:

15-Diciembre-2022:

Fecha de
presentación:

15-Diciembre-2022

Fecha de
presentación:

15-Diciembre-2022 Pendiente

Pendiente

Pendiente

1.

2.

3.
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http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/nov/20221115-IV.html#Iniciativa22
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/sep/20220913-IV.html#Iniciativa36
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/nov/20221115-IV.html#Iniciativa21
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Iniciativa
Turno a
comisión Sinopsis

Trámite
en pleno

Proyecto de
decreto que
reforma el artículo
4o. de la Ley
General de Acceso
de las Mujeres a
una Vida Libre de
Violencia.

Proyecto de
decreto que
reforma el artículo
1o. de la
Constitución
Política de los
Estados Unidos
Mexicanos.

Proyecto de
decreto que
reforma el artículo
170 de la Ley
Federal del
Trabajo.

Proyecto de
decreto que
reforma el artículo
9o. de la Ley de
Aguas Nacionales. Recursos

Hidráulicos,
Agua Potable y
Saneamiento

Trabajo y Previsión
Social

Puntos
Constitucionales
Con Opinión de  -

Diversidad

Igualdad de Genero

•

•

•

•

•

Incluir autonomía como
principio rector para el
acceso de todas las
mujeres, adolescentes y
niñas a una vida libre de
violencias que deberán
ser observados en la
elaboración y ejecución
de las políticas públicas
federales y locales.

Otorgar a las madres
trabajadoras un
descanso de doce
posteriores al parto para
favorecer la práctica de la
lactancia.

Publicación en
Gaceta:

15-Noviembre-
2022

Incluir como atribución de

las Comisiones, el realizar

cursos de capacitación,

junto a las autoridades

estatales y municipales, en

relación a la captación, uso

y aprovechamiento del agua

pluvial.

Publicación en Gaceta:
18-Octubre-2022

Fecha de
presentación:

15-
Diciembre-

2022

Fecha de
presentación:
15-
Diciembre-
2022

Fecha de
presentación:
15-Diciembre-

2022

Fecha de
presentación:
15-Diciembre-

2022

Pendiente

pendiente

6.

4.

5.

7.

Pendiente

Publicación en Gaceta:
13-Diciembre-2022

Prohibir toda discriminación

motivada por la identidad

sexual de las personas.

Pendiente

Publicación en Gaceta:
13-Diciembre-2022

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/nov/20221115-IV.html#Iniciativa23
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/nov/20221115-IV.html#Iniciativa23
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/oct/20221018-II-1.html#Iniciativa10
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/dic/20221213-IV.html#Iniciativa17
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/dic/20221213-IV.html#Iniciativa17


2do
INFORME

Claudia Tello Espinosa

Equidad Inclusión

Iniciativa
Turno a
comisión Sinopsis

Trámite en
pleno

Proyecto de
decreto que
reforma el artículo
27 de la
Constitución
Política de los
Estados Unidos
Mexicanos

- Puntos
Constitucionales
Con Opinión de  -

Pueblos Indígenas y
Afromexicanos

Proyecto de decreto
que reforma el
artículo 6o. del
Reglamento de la
Cámara de Diputados

•

•

Incluir que la ley
protegerá la integridad de
las tierras de los grupos
indígenas y
afromexicanos.

Añadir que los diputados y
diputadas podrán asistir, con
voz pero sin voto, a reuniones
de junta directiva, de las que
no formen parte.

Publicación en
Gaceta:

16-Febrero-2023

Publicación en
Gaceta:

16-Febrero-
2023

Fecha de
presentación:
26-Abril-2023

Fecha de
presentación:
26-Abril-2023

Pendiente

Pendiente

9.

8.
Régimen,

Reglamento y
Prácticas

Parlamentarias
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http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/feb/20230216-II.html#Iniciativa42
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/feb/20230216-II.html#Iniciativa40
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/feb/20230216-II.html#Iniciativa40
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05. Coordinación Temática:
Desarrollo Rural y Asuntos Agrarios
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05. Coordinación Temática: 
Ganadería.
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Desde el primer instante del 2022 decidimos asumir a carta cabal,
la sabia consigna: “más territorio, menos escritorio”. El resultado
final es la satisfacción de haber cumplido con una de las
estrategias más importante de este nuevo gobierno; el contacto
permanente con la gente. No entendemos de otro modo el Amor
al Pueblo, sino estando en territorio; orientando, informando, a la
escucha de las necesidades más urgentes.      

La oficina itinerante de vinculación   es a su vez una estrategia
implementada para acercar el servicio de oficina a la ciudadanía
que vive en las distintas poblaciones que son parte del extenso
territorio veracruzano. Son cerca de 2000 comunidades rurales
distribuidas en cada uno de los 212 municipios. Según su latitud y
características específicas los pobladores siempre tienen
demandas y gestiones colectivas o personales.    

06. Oficina Itinerante
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Gestión en materia de infraestructura urbana. 
Es importante hacer notar que este tipo de gestión sigue
siendo de las de mayor prioridad para las poblaciones que
hemos visitado. Tiene que ver con peticiones de
construcción de caminos artesanales, mejoramiento de
caminos de terracería, apertura o mejoramiento de
caminos saca cosecha y solicitudes de pavimentación o re
encarpetado asfáltico. Hago notar el éxito del programa
Caminos Artesanales, pues las comunidades vieron con
buenos ojos involucrarse en la mejora de sus vías de
comunicación, el poder salir de sus lugares de residencia
es constante tanto para realizar actividades comerciales de
compra venta de sus productos como por cuestiones
escolares, asuntos laborales o de salud.
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20.

El principal servicio que se brinda a la población es
orientar y coadyuvar en sus gestiones ante las diferentes
instancias de cada uno de los niveles de gobierno,
municipal, estatal o federal.
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Gestión en materia de mejoramiento de centros escolares 
Dos son las instancias con las cuales se vinculan las
peticiones en materia de educación. Por una parte, se
vinculan peticiones ante las oficinas del Instituto de
Espacios Educativos del Estado de Veracruz. 

Por otra parte, se sigue constatando que las poblaciones
se han visto muy interesadas en acceder al programa
federal la escuela es nuestra. Es un programa que ha
dado resultados tangibles porque parte de la premisa
fundamental de repartir esta clase de ayuda de forma
directa sin intermediaros, además genera empleo y
confianza en el manejo de esos recursos aplicados en lo
que resulta más apremiante para las comunidades
estudiantiles. 
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Gestión en diferentes rubros de interés ciudadano
Como oficina itinerante seguimos brindando orientación
precisa y adecuada a los ciudadanos interesados en los
servicios y apoyos que ofrece la federación a través de los
Programas Sociales de más demanda como son: Jóvenes
construyendo el futuro, Pensión para el bienestar, sistema
de becas Benito Juárez y apoyo a discapacitados.  
En algunas localidades visitadas ha sido necesario vincular
la gestión con instancias del sector salud, CONAGUA,
LICONSA, SADER, S.C.T., el programa Bienpesca y en las
oficinas estatales de S.I.O.P. Desarrollo Económico, el
sistema DIF y Protección Civil  

En este constante caminar nos hemos encontrado con
personas cuya situación personal es muy vulnerable por
las carencias o enfermedades que padecen. No somos
omisos ante el dolor ajeno por lo que en estos casos se ha
procurado brindar un apoyo directo en temas de aparatos
auditivos, de salud visual, motricidad y de medicamento
urgente.
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07. Territorio

El mote que me da la ciudadanía es el de “La maestra
brigadista”. Porque continúo con mi gran equipo,
trabajando el territorio Veracruzano, impulsando la
Revolución de las Conciencias. Informando casa por
casa los acontecimientos nacionales, estatales y
municipales, con el objetivo que la ciudadanía tenga
la visión de la transformación que permea y busca el
bienestar de todos y todas las mexicanas. Esta tarea
se circunscribe a todos los Distritos Federales del
estado de Veracruz,
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así hemos recorrido kilómetros y
kilómetros de caminos, conocido a
muchos ciudadanos que comparten
los principios y planteamientos de la
transformación, al igual que
disfrutado del arte culinario del bello
Estado, su cultura y demás. 
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07. Territorio

La cercanía con la población
permite mantener la oficina
itinerante alterna a la
establecida. Y con ella
recogemos infinidad de
solicitudes que se tramitan a
las dependencias
correspondientes. 
Son alentadores los trámites
realizados para la ciudadanía,
varios han sido positivos.
Solicitudes para mejorar
instalaciones escolares, para
caminos rurales y sin fin de
trámites diversos.
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08. MUJER_ES_2024

36.
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El trabajo de MUJERES_ES_2024 se ha consolidado lo
suficiente con grupos de trabajo, wattsap, reuniones
informativas, reuniones de estudio, activismo político en
apoyo a la mujer. En verdad es gratificante saber que la
mujer arriba en todos los temas económicos, políticos,
sociales y culturales para la toma decisiones importantes,
es decir va consiguiendo puestos de dirección y
organización cada vez más importantes. 
Sin duda alguna, el papel de la mujer para el 2024 será
preponderante, amalgamado siempre con el varón que
hoy comprende la importancia de la participación
conjunta.



Paridad de
Género

Equidad Derechos
de las
mujeres

Claudia Tello Espinosa
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